
 

I. Contexto general del tema 

l pasado 30 de noviembre de 2017 
se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el Acuerdo del Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral (INE) 
por el que se establecen los criterios aplicables 
para el registro de candidaturas a los distintos 
cargos de elección popular para el Proceso 
Electoral Federal 2017-2018. Uno de los puntos 
abordados fue el referente a la paridad de 
género vertical y horizontal en candidaturas 
para el Senado de la República y la Cámara de 
Diputados. 

Al respecto, el INE advierte sobre la ausencia 
en el nivel federal de lineamientos para hacer 

efectivo el principio constitucional de paridad 
en sus dos dimensiones (horizontal y vertical) 
en la postulación de candidaturas de mayoría 
relativa y representación proporcional, tanto de 
senadurías como de diputaciones.1 

1 En México, el Senado se integra por 128 legisladores: 
64 electos por el principio de mayoría relativa (dos por cada 
entidad federativa; los gana el partido que obtiene el mayor 
número de votos, para lo cual deben registrar una lista con 
dos fórmulas de candidaturas, cada una con un propietario 
y un suplente); 32 por el de primera minoría (la primera fór-
mula del partido que ocupó el segundo lugar en la votación 
de cada entidad) y 32 de representación proporcional (se 
asignan a los partidos de acuerdo con el porcentaje de vota-
ción que obtuvieron a nivel nacional; una vez determinado 
el número de escaños que les corresponde, se asignan los 
cargos en el orden en que aparecen las fórmulas en las listas 
registradas por cada partido, para lo cual cada partido regis-
tra una lista nacional con 32 fórmulas de candidaturas). La 

La razón de esta ausencia es que el criterio de 
paridad horizontal se estableció originalmente 
como una interpretación jurisdiccional y 
administrativa en el nivel local,2 para la 
postulación de candidaturas a los ayuntamientos, 

Cámara de Diputados está compuesta por 500 legisladores: 
300 electos por mayoría relativa de los votos (gana el can-
didato que obtiene la mayoría de votos en cada uno de los 
300 distritos electorales federales) y 200 por representación 
proporcional (40 por cada una de las cinco circunscripcio-
nes; se asignan dependiendo del porcentaje de votación que 
obtienen los partidos a nivel nacional; una vez determinado 
el número de curules que les corresponde, se asignan los 
cargos en el orden en que aparecen las fórmulas en las listas 
registradas por cada partido, para lo cual cada fuerza políti-
ca debe registrar 5 listas con 40 fórmulas de candidaturas). 

2 En la Sala Regional Guadalajara del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación.
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según la cual, para garantizar la paridad entre 
los géneros no basta con que la mitad de las 
listas (planillas) estén integradas  por mujeres 
(paridad vertical), sino que, además, debe 
aplicarse territorialmente, es decir, en la mitad 
de las candidaturas a los ayuntamientos en 
una entidad federativa (paridad horizontal y/o 
transversal). 

Si bien a partir de la Reforma político-electoral 
2014, la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos establece la incorporación 
del principio de paridad en el registro de 
candidaturas para legislaturas federales y 
locales, la alternancia de género en las listas 
de representación proporcional, el criterio de 
competitividad (baja, media y alta votación), 
la integración de fórmulas del mismo sexo 
(propietario y suplente) y sanciones por 
incumplimiento,3 aún persisten obstáculos 
políticos y estratégicos que impiden garantizar 
efectivamente la igualdad de oportunidades 
entre hombres y mujeres en el acceso a las 
legislaturas federales. 

3 Artículo 41 Base I de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; artículos 3, párrafo 3 y, 25, pá-
rrafo 1 inciso r) de la Ley General de Partidos Políticos y, 
los artículos 232, párrafo 2 y 3; 233 párrafo 1 y 234 párrafo 
1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Elec-
torales (LGIPE).

A continuación, se identifican algunos de 
los obstáculos identificados en las siguientes 
prácticas de los partidos políticos: 

 » En las entidades federativas en que los 
partidos tienen mayores posibilidades de 
obtener el triunfo, generalmente registran 
a varones en las dos fórmulas de la lista 
de candidaturas a senadurías de mayoría 
relativa4 mientras que las mujeres son 
registradas en entidades donde la fuerza 
política que las postuló obtiene votación 
baja.

 » Si se registran listas con fórmulas mixtas 
para las senadurías de mayoría relativa 
(una fórmula integrada por hombres y otra 
por mujeres), generalmente se registra 
a los varones en la primera fórmula,5 
lo cual propicia que estos accedan a un 
mayor número de senadurías de primera 
minoría cuando el partido obtiene el 

4 El partido que obtiene el mayor número de votos en 
una entidad federativa, gana dos senadurías (de mayoría 
relativa). Para ello, cada partido registra una lista con dos 
fórmulas de candidaturas a senadurías en cada entidad. 

5 El orden en que aparecen las dos fórmulas de la lis-
ta que los partidos presentan para cada entidad federativa 
(primero o segundo lugar) es relevante porque si un partido 
obtiene el segundo lugar de votación en una entidad, se le 
asigna una senaduría de primera minoría, la cual se otorga a 
la primera fórmula de su lista. 

segundo lugar de votación en la entidad 
de que se trate. 

 » En relación con las candidaturas a 
senadurías y diputaciones federales 
asignadas por el principio de 
representación proporcional, las 
listas que presentan los partidos están 
encabezadas mayoritariamente por 
fórmulas integradas por hombres. Esta 
práctica propicia que los hombres tengan 
mayores posibilidades de acceder al cargo 
en caso de que se le asigne un número 
non de diputaciones o senadurías de 
representación proporcional a dicha 
fuerza política.  

II. Indicadores básicos

Algunos datos que respaldan estas afirmaciones 
son los siguientes: 

 » En 2012 de las 32 senadurías de primera 
minoría, 27 fueron asignadas a fórmulas 
integradas por hombres y solamente 
cinco se asignaron a fórmulas integradas 
por mujeres, ello debido a que las listas de 
candidaturas de mayoría relativa estaban 
encabezadas por fórmulas integradas por 
hombres (101 de 150 listas). 
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 » En ese mismo año, de las 7 listas 
nacionales de candidaturas a senadurías 
sólo 3 fueron encabezadas con fórmulas 
de mujeres, lo que equivale a 42.86%, lo 
que generó que las mujeres accedieran 
a 16 de las 32 senadurías (50%), pero 
dependió tanto del lugar que las mujeres 
ocuparon en la lista, como del número de 
curules que se asignaron a cada partido: 
si es par, hombres y mujeres accederán en 
idéntico número a los cargos; si es impar 
y la lista se encabeza por una fórmula 
de hombres, en automático se generará 
que más hombres accedan a ese cargo de 
elección. 

 » De las cinco listas nacionales de 
candidaturas a senadurías de 
representación proporcional (una por 
partido)6 que se registraron en 2006, se 
advierte que tres listas se encabezaron 
por fórmulas de hombres y solamente dos 
fueron encabezadas por mujeres (40%), 
ello propicio que las mujeres accedieran 
a 11 de las 32 curules de representación 
proporcional, lo que equivale al 34.37 % 
de la cámara.

6 Las fuerzas políticas que registraron listas fueron: Par-
tido Acción Nacional, Coalición Alianza por México (PRI-
PVEM), Coalición por el Bien de Todos (PRD-PT-Con-
vergencia), Nueva Alianza, Alternativa Socialdemócrata y 
Campesina. 

 » De las 50 listas de candidaturas a 
diputaciones federales de representación 
proporcional que registraron los partidos 
para las elecciones de 2015 (5 listas por 
cada partido: una por circunscripción), 
únicamente 6 fueron encabezadas por 
mujeres (12%), lo que generó que las 
mujeres solamente accedieran a 95 de 
las 200 diputaciones de representación 
proporcional (47.5%).7

En el marco de estas consideraciones, el Consejo 
General INE emitió los siguientes lineamientos 
para el registro de candidaturas a senadurías y 
diputaciones federales8 a aplicarse en el Proceso 

7  Debe tenerse en cuenta que las curules que se asignan 
por el principio de representación proporcional pueden ga-
rantizar de forma eficaz igual número de mujeres que de 
hombres en los cargos de elección popular en atención a 
la Reforma Político-Electoral de 2014 (paridad en el regis-
tro de candidaturas, más alternancia, más fórmulas de pro-
pietarios y suplentes de un mismo sexo). No obstante, en 
2015 no se alcanzó el 50% de mujeres porque los partidos 
optaron por encabezar con hombres las listas de candida-
turas que registraron. Es decir, si en esa elección se hubiera 
exigido que las mujeres encabezaran al menos 2 de las cinco 
listas que presenta cada partido, se habría propiciado que 
100 mujeres accedieran a las curules de representación pro-
porcional, lo que representa la mitad de las curules que se 
asignan por este principio. Mientras que, el hecho de que 
44 de las 50 listas estuvieran encabezadas por fórmulas de 
hombres propició que estos accedieran a un mayor número 
de cargos de elección popular.

8 El Reglamento de Elecciones (artículo 282) señala úni-
camente que la totalidad de solicitudes de registro de candi-

Electoral Federal 2017-2018:

1. Para la elección de senadurías por los 
principios de mayoría relativa (64 escaños) 
y primera minoría (32 escaños)

De la totalidad de las listas de candidaturas 
a senadurías de mayoría relativa por entidad 
federativa, 50% deberá estar encabezada 
por hombres y 50% por mujeres (paridad 
horizontal). 

La primera fórmula que integra la lista de 
candidaturas a senadurías de mayoría relativa 
que se presente para cada entidad federativa 
deberá ser de género distinto a la segunda 
fórmula (paridad vertical). 

2. Para la elección de senadurías de 
representación proporcional (32 escaños)

Las listas nacionales de candidaturas a 
senadurías por el principio de representación 
proporcional (una por partido o coalición), 
deben encabezarse por una fórmula integrada 
por mujeres. 

daturas a senadores y diputados federales, tanto de mayoría 
relativa como de representación proporcional, que presen-
ten los partidos políticos o, en su caso, las coaliciones, debe-
rán integrarse salvaguardando la paridad entre los géneros, 
en términos de lo dispuesto en los artículos 232 (fórmulas 
compuestas por propietario y suplente de un mismo sexo), 
233 (paridad en la totalidad de solicitudes de registro de 
candidatos) y 234 (fórmulas alternadas en listas de repre-
sentación proporcional) de la LGIPE.
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3. Para la elección de diputaciones federales de representación 
proporcional (200 curules) 

Por lo menos 2 de las 5 listas de candidaturas a diputaciones federales de 
representación proporcional que presenta cada partido deben encabezarse 
por fórmulas de un mismo género (3 listas encabezadas por mujeres y 2 
por hombres, o viceversa). 

Cabe señalar que, en caso de que un partido político o coalición no cumpla 
lo estipulado en este Acuerdo, se le otorgará un plazo de 48 horas para que 
rectifique la solicitud del registro de candidaturas. Vencido el plazo, si el 
partido aún no ha hecho la corrección correspondiente, se le sancionará 
con una amonestación pública y se le otorgarán 24 horas más para que 
rectifique su solitud. Si vencido este plazo no se ha hecho la corrección, se 
le negará el registro de candidaturas. 

Puntos a considerar

A través de estos lineamientos para el registro de candidaturas a las 
legislaturas federales para el Proceso Electoral Federal 2017-2018, 
México se consolida a la vanguardia de los diseños institucionales para 
garantizar la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres en la 
postulación de candidaturas tanto a nivel federal como a nivel estatal y 
local. Estos criterios constituyen un importante avance para fortalecer la 
representación descriptiva, pero aún persisten retos para avanzar hacia 
una mayor representación sustantiva y la construcción de una democracia 
paritaria en el país. 
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